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y seis/mil novecientos setenta y dos, y la Orden de treinta 
de junio del mismo año y el acuerdo del Consejo de Ministros 
de veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres, deses- 
timatori'o de los recursos de reposición interpuestos contra el 
referido Decreto, declarando en su lugar que, los efectos eco
nómicos y administrativos del demandante han de retrotraerse 
al uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho; sin espe
cial pronunciamiento sobre costas.»

Lo digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 1 de julio de 1977.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Mico.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

24609 ORDEN de 14 de septiembre de 1977 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo tercero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:.

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes; 
beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial dp las nuevas instalaciones o amplia
ción de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre  
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que no produ
ciéndose en España se importen para su incorporación, en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacio
nal. Él plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo 
coñ lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta de este beneficio se tramitará, en cada caso, en 
la forma establecida por la Orden de e3te Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a Ia privación de los beneficios concedidos y,.por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «J. y E. Ballester Pesudo, S. R. C.>, comprendida 
en el sector industrial agrario de interés preferente a), Mani

pulación de productos agrarios y mercados en origen de pro
ductos agrarios, del artículo primero del Decreto 3292/1972, de 
18 de agosto, para la instalación de un centro de manipulación 
de productos hortofruticolas con cámaras frigoríficas en Alma- 
zora (Castellón). Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
junio de 1977.

Empresa «Ledesa, S. A.», comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente del apartado 12, Transformados 
lácteos y lacto-dietéticos, del artículo cuarto del Decreto 3288/ 
1974, de 14 de noviembre, para las ampliaciones dé la central 
lechera que tiene adjudicada en Salamanca (capital). Orden del 
Ministerio de Agricultura de 11 de julio de 1977.
 Empresa «Concepción Fernández Rodríguez», comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente e). Centros de 
recogida, higienización de leche y fabricación de quesos, del 
artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
la ampliación de la fábrica de quesos que posee en Pola de 
Gordón (León). Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
julio de 1977.

Empresa «Central Lechera Ganadera, S. A.», comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente e), Centros de 
recogida de leche, higienización de leche y fabricación de que
sos, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para la modificación y ampliación de la central lechera que 
posee en Madrid (capital). Orden del Ministerio de Agricultura 
de 28 de julio de 1977.

Empresa «Queserías de Alcolea, S. A.», comprendidas en sec
tor industrial agrario de interés preferente e), Centros de reco
gida de leche, higienización de leche y fabricación de quesos, 
del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
la fábrica de quesos a instalar en Alcolea del Pinar (Guadala- 
jara). Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de julio de 1977.

Empresa «Cooperativa Ganadera del Valle de los Pedrcches», 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente 
e), Centros de recogida de leche, higienización de leche y fabri
cación de quesos, del artículo primero del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, para la instalación de una línea de higieniza
ción de leche en la industria que posee en Pozoblanco (Cór
doba). Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de julio de 
1977.

Empresa «Alimentos Compuestos de Campos, S. A.», com
prendida en sector industrial agrario de interés preferente a), 
Manipulación de productos agrarios, del artículo primero del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la instalación de un 
centro de clasificación de huevos en Villalón de Campos (Va- 
lladolid). No se le conceden los beneficios de los apartados B), 
C), D) y E) del número primero de esta Orden relativos a cuo
ta de Licencia Fiscal, Impuesto General sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, por no haberlos solicitado. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 23 de julio de 1977.

Empresa «Joaquín Llusar y Cía, S. A.», comprendida en sec
tor industrial agrario de interés preferente a). Manipulación de 
productos agrarios y mercados en origen de productos agrarios, 
del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para 
la transformación, ampliándolo, de su centro de manipulación 
de productos hortofruticolas de Almenara (Castellón), en cen
tral hortofrutícola. No se le concede el beneficio del apartado D) 
del número primero, relativo a derechos arancelarios, por no 
haberlo solicitado. Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de 
junio de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

24610 REAL DECRETO 2561/1977, de 19 de septiembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Soto del 
Real, de la provincia de Madrid, para adoptar su 
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Soto del Real, de la provincia de Ma
drid, ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a fin 
de perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares 
de su pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las 
facultades que le confieren las disposiciones legales vigentes, 
elevó, para su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto 
y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento, establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de 
la Historia emitió su' dictamen en sentido favorable.


